
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

06/08/2024 22:52:56 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900020224

Fecha de solicitud 06/08/2024

Nombre del solicitante acceso 1

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

escrito inicial de demanda del juicio especial hipotecario integrado bajo el expediente 035/2019, en la que
el JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO dicto sentencia de fecha 21 de mayo del 2019.

Datos adicionales

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SEDE EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO

expediente 035/2019

se adjunta archivo .PDF para su localización

Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 28/08/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 14/08/2024

Incompetencia 3 días hábiles 12/08/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: Nombre del Demandante, Nombre del Apoderado Legal, Numero de Escritura Pública, número de libro, Domicilio del Apoderado Legal para oír y recibir citas, notificaciones y documentos, Nombre del Acreditado, Nombre del Deudor, Dirección del Deudor, monto reclamado, Monto del Crédito, Dirección del Inmueble, Medidas y Colindancias del Inmueble, Numero de Partida y Folios del Contrato de Compraventa, Firma del Apoderado Legal. Nombre de la Consultoría Jurídica. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigécima Novena Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 27 de agosto de 2024.
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